
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 9 de abril de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho  a fin de proveer sobre su calificación.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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PROCESO: 2024-0381 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de haber sido revisada la foliatura 

de la demanda de la referencia, se observa que, al margen de los requisitos de 

admisibilidad de la demanda, la acción ejecutiva pretendida no resulta viable de cara 

a la exigibilidad necesaria para iniciar procesos de este tipo.  

 

Precisados los fundamentos normativos de la presente decisión y descendiendo al 

objeto de esta, encontramos que el documento que se pretende para la ejecución 

no cumple con los requisitos de los títulos ejecutivos. Se acompañan al escrito 

genitor y de acuerdo con los hechos narrados un pagaré desmaterializado. Vale 

acotar que,  en el sub lite si bien el ejecutante menciona que el cobro lo hace en 

virtud del pagaré desmaterializado, lo cierto es que en tratándose de este tipo de 

títulos, el documento que presta mérito ejecutivo es el CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS 

PATRIMONIALES, de conformidad con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 

2010. Por lo que en éste debe contenerse la obligación clara, expresa y exigible, 

acompasada de los requisitos que dispone el Decreto 3960 de 2010, mediante el 

cual se sustituye el libro catorce de la parte segunda del Decreto 2555 de 2010, 

normativa que en el parágrafo 1º del art. 2.14.3.1.1. establece: “La administración 

de los valores por parte del depósito centralizado de valores comprenderá las 

facultades para presentarlos para su aceptación o su pago extrajudicialmente o 

judicialmente, en este último caso cuando así se pacte o se prevea en el 

reglamento”. 

 

Lo anterior quiere decir que para la ejecución de la obligación dineraria que se 

pretende se requiere el certificado de depósito en administración para el ejercicio 



de derechos patrimoniales que constate la existencia de dicha obligación, su monto, 

las condiciones en que se creó y se desarrolla la misma, el vencimiento, el 

beneficiario y el suscriptor del título valor desmaterializado, entre otros, así como 

los demás requisitos legales para su constitución como una obligación clara, 

expresa y exigible, documento que brilla por su ausencia.  

 

Por lo anterior y siguiendo el orden lógico de las ideas planteadas, esta judicatura 

se abstendrá de librar mandamiento de pago por el título ejecutivo no reunir los 

elementos esenciales para su existencia y consecuente acción cambiaria.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE la devolución de la demanda y anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
Iyvc 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 016 

 
EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

Secretaria 


